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Lisandro 
Junco 
Exdirector 
de la Dian 

Ratificación de cobro IVA a Reficar 
arriesga 47% de refinación nacional 
ENERGÍA. LA  FILIAL DEL 
GRUPO ECOPETROL SE VALIÓ 
DE UN MECANISMO QUE NO 
RESUELVE LA CONTROVERSIA 
POR UNA DEUDA CON LA 
DIAN POR LA IMPORTACIÓN 
DE COMBUSTIBLES 
ENTRE 2022 Y 2024 

BOGOTÁ 

El Tribunal Superior de Car-
tagena revocó la acción de tu-
tela interpuesta por la Refine-
ría de Cartagena para frenar el 
cobro de $1,3 billones corres-
pondientes al IVA por la im-
portación de combustibles en-
tre 2022 y 2024. 

La ratificación de dicho co-
bro implicaría el embargo de 
las cuentas de Reficar, dado 
que se trata de un proceso 
coactivo, y pondría en riesgo 
47% de la capacidad actual de 
refinación, equivalente a 
134.100 barriles diarios, pro-
medio registrado hasta el ter-
cer trimestre de 2025. 

En un fallo de ocho páginas, 
la Sala Civil-Familia determinó 
que la decisión de primera ins- 

tancia que frenaba el cobro, y 
que podía activar un cobro re-
troactivo, el embargo de las 
cuentas de la filial del Grupo 
Ecopetrol e incluso un cese de 
operaciones, no cumplía con 
los requisitos de procedencia. 

"En principio, la acción de 
tutela no es el mecanismo 
adecuado para impugnar un 
acto administrativo", señaló 
el Tribunal, y agregó que el 
ámbito en el que debe resol-
verse el futuro del cobro del 
IVA es la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo. 

Aunque Reficar alegó una po-
sible afectación a su operación 
y estabilidad financiera debido 
a las actuaciones de la Dian, el 
Tribunal precisó que no se acre-
ditaron elementos objetivos, ac-
tuales ni inminentes que permi-
tieran concluir la existencia de 
un perjuicio irremediable, se-
gún los términos de la jurispru-
dencia constitucional. 

Lisandro Junco, exdirector 
de la Dian, explicó que la deci-
sión de la entidad no vulnera 
ningún derecho fundamental, 
aunque podría constituir una 
infracción a un principio admi- 
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Puesto en ranking 
de 1.000 empresas 

Ingresos operativos 
	

$25,8 billones 

Variación frente a 2023 	 -19,30% 

nistrativo. En ese sentido, se-
ñaló que el mecanismo al que 
debió acudir Reficar era una ac-
ción de nulidad y restableci-
miento del derecho. 

"Modificar la doctrina para 
cobrar el IVA a las importacio-
nes, después de no hacerlo 
desde 2016, vulnera el princi-
pio de confianza legítima. 

Utilidad neta 	-$262.863 millones 

Variación frente a 2023 	-107,53% 

Fuente: Ecopetrol y Superintendencia de Sociedades / Gráfico: LR-AA 

Si los actos administrativos 
son anulados,'dichos cobros 
constituirían un 'pago de lo no 
debido' y se convertirían en 
un saldo a favor de Reficar", 
agregó Junco. 

Frente a la decisión, la Unión 
Sindical Obrera de Trabajadores 
de Ecopetrol expresó su recha-
zo y advirtió que el cobro pone 

"Cambiar la doctrina 
y cobrar el IVA a las 
importaciones, luego de no 
hacerlo desde 2016, viola 
la confianza legítima; 
Reficar debe apelar 
a acción de nulidad". 

4 7 % 

en riesgo el suministro de com-
bustibles en la costa Caribe. 

"Estamos en desacuerdo con 
el cobro de la Dian ylos REA im-
puestos a Reficar, porque ponen 
en riesgo sus finanzas, el sumi-
nistro de combustibles en la 
Costa Caribe y la estabilidad fi-
nanciera del grupo empresarial. 
Se afecta el principal activo de 
Ecopetrol y se pone en riesgo la 
estabilidad laboral de las y los 
trabajadores de la Refinería de 
Cartagena", explicó. 

Q JUAN CAMILO COLORADO 
@JuanCamiloColo8 
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DE LA REFINACIÓN DE CRUDO 

NACIONAL SE DA EN LA REFINERÍA 

DE CARTAGENA, EQUIVALE 

A 194.100 BARRILES DIARIOS. 

Síganos en: 

www.larepublica.co  
Con más información sobre el futuro tribu-
tario de la Refinería de Cartagena. 


